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INTRODUCCIÓN

Los que hemos aprendido a catalogar con las RCAA2 siempre he-
mos sabido que las reglas para la descripción se basaban en el 
marco general para descripción de los materiales de biblioteca 

denominado Descripción Bibliográfica Internacional Normalizada 
(RCAA, 2004). Con la aparición del modelo conceptual FRBR (Requisitos 
Funcionales para Registros Bibliográficos) se suspendieron los trabajos 
que se venían realizando sobre las diferentes ISBD de acuerdo con el ti-
po de materiales, lo cual trajo algunas dudas sobre si se iban a seguir 
publicando o iban a desaparecer. Después aparecieron las RDA Recur-
sos: Descripción y acceso, y los catalogadores volvieron a preguntarse 
qué pasaría con las ISBD; es por eso que me di a la tarea de investigar 
cuál sería el futuro de las ISBD y si éstas se van a incorporar a las RDA. 

ANTECEDENTES

En 1969 se lleva a cabo la Reunión Internacional de Expertos en Cata-
logación en Copenhague patrocinada por el Comité de Catalogación 
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de la IFLA, cuyo objetivo principal en aquel momento, que continúa 
vigente hoy, era ofrecer coherencia cuando se va a compartir infor-
mación bibliográfica. Por esa razón se publican en 1971 las ISBD(M), 
Descripción Bibliográfica Internacional Normalizada para Publicacio-
nes Monográficas, y en 1974 aparece la primera edición normalizada 
de las ISBD (M) y también se publican las ISBD (S) para publicaciones 
periódicas. En 1977 se elaboran las ISBD (CM) para material cartográ-
fico y las ISBD (NBM) para material no librario, y también se publican 
las ISBD (G). En 1978 surge la primera edición estándar normalizada 
revisada de las ISBD(M). En los años 80 aparecen las ISBD (A) para pu-
blicaciones antiguas; las ISBD (PM) para música impresa, y en 1987 las 
ISBD (M), ISBD (CM) y las ISBD (NBM), y en 1988 las ISBD (S) se reeditan. 
En 1990 se publican las ISBD (CF) para archivos de ordenador y prác-
ticamente se suspenden la mayoría de los trabajos en cuanto a las re-
visiones de las ISBD debido a la creación de los FRBR (Requisitos Fun-
cionales para Registros Bibliográficos), pero en 1991 se reeditan las 
ISBD (A) y ISBD (PM) y en 1992 las ISBD (G). En 1997 se elaboran las ISBD 

(ER) para recursos electrónicos (Escolano Rodríguez, 2007). En 1998 
se publica el Informe final de los FRBR, y el Comité Permanente de la 
Sección sobre Catalogación de la IFLA le solicita al Grupo de Revisión 
ISBD que inicie una revisión completa de las ISBD. El objetivo de este 
“segundo proyecto de revisión general” era garantizar la conformidad 
entre las disposiciones de las ISBD y los requisitos de información de 
FRBR para el “nivel básico de registro bibliográfico nacional”. Luego en 
el  2002 se publican las ISBD (CR) para publicaciones seriadas y otros 
recursos continuados, y también la revisión de las ISBD (M), y en el 
2004 se publica la revisión de las ISBD (G), y en el 2007 se publican 
las ISBD Edición preliminar consolidada en español publicada en abril 
(IFLA, 2007), y recientemente aparece la noticia de la presentación de 
las ISBD 2009 consolidada y en español por la Biblioteca Nacional de 
España, con la posibilidad de que se publique en texto impreso (No-
tas de Biblioteca Nacional de España, 2009).  

Cabe destacar que para la publicación de las RCAA, segunda edi-
ción, revisión 2003, fue necesario armonizar el capítulo 12 con las 
ISBD (S) para publicaciones seriadas que posteriormente fue publicada 
como ISBD (CR) para recursos continuos. 
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El capítulo 9 tuvo cambios con la incorporación de las ISBD (ER) pa-
ra acomodarse a la naturaleza particular de los recursos electrónicos 
(RCAA, 2004).

Cabe destacar que a partir de la versión 2007 de las ISBD, éstas  son 
para todos los materiales y ya no hay una especialización por cada ti-
po de material. 

Esta edición no pretende resolver todos los problemas que existen ac-
tualmente en el proceso de la catalogación. Sin embargo, pretende ser-
vir como texto definitivo actualizado para la descripción de todo tipo de 
materiales y que haga más fácil la tarea del catalogador cuando trata con 
recursos que contienen en sí características de más de un formato. Tam-
bién acelerará y facilitará el trabajo de mantenimiento de coherencia, 
de revisión y actualización de la ISBD en un futuro (Escolano y McGarry, 
2007).

¿QUÉ SON LAS ISBD?

Las siglas ISBD, en inglés International Standard Bibliographic Des-
cription  fueron traducidas al español como Descripción Bibliográfi-
ca Internacional Normalizada, y su objetivo es ofrecer estipulaciones 
para hacer una catalogación descriptiva compatible a nivel mundial 
cuyo objeto es hacer posible el intercambio de registros bibliográficos 
entre las agencias bibliográficas nacionales, las bibliotecas a nivel in-
ternacional y la comunidad de la información en general. 

Las ISBD fueron creadas para servir como componente principal 
del programa de la IFLA para promover el Control Bibliográfico Uni-
versal. (Escolano Rodríguez, 2007).

La ISBD es la norma que determina los elementos de datos que se deben 
registrar o transcribir en un orden específico como base para la descrip-
ción del recurso que se está catalogando. Además, emplea puntuación 
prescrita como medio para reconocer y mostrar estos elementos de datos 
y hacerlos comprensibles con independencia de la lengua de la descrip-
ción (IFLA, 2007).

¿A qué se refieren los catalogadores...
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El programa ISBD de IFLA lleva ya más de tres décadas elaborando están-
dares para la representación de la información bibliográfica de todo tipo 
de materiales bibliotecarios, y los ha mantenido mediante una o más revi-
siones. Las ISBD se han traducido oficialmente a 25 lenguas. Además, hay 
que decir que las ISBD han guiado el trabajo de los comités nacionales e 
internacionales redactores de reglas de catalogación, y promovido prác-
ticas aceptadas internacionalmente (Escolano y McGarry, 2007).

OBJETIVOS:

 yPreparar una ISBD consolidada y actualizada a partir de las ISBD 

especializadas para satisfacer las necesidades de los catalogado-
res y otros usuarios de la información bibliográfica.
 yProporcionar reglas coherentes para describir todos los tipos de 
recursos y darles uniformidad en la medida de lo posible, así co-
mo dotarlos de especificaciones concretas para determinados ti-
pos de recursos, según lo requiera su descripción.

PRINCIPIOS:

 yEl propósito principal de la ISBD es proporcionar normas para ha-
cer una catalogación descriptiva compatible en todo el mundo, 
que ayude en el intercambio internacional de registros bibliográ-
ficos entre las agencias bibliográficas nacionales, así como entre 
o con toda la comunidad internacional bibliotecaria y de la infor-
mación (ej. incluyendo a los productores y editores).
 yLa ISBD le dará cabida a diferentes niveles de descripción, inclu-
yendo los necesarios para las agencias bibliográficas nacionales, 
las bibliografías nacionales, las universidades y las colecciones de 
otros centros de investigación.
 yDeberán especificarse los elementos descriptivos necesarios para 
identificar y seleccionar un recurso.
 ySe prestará más atención al conjunto de elementos de información 
que a la visualización o al uso de esos elementos en un sistema 
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 y automatizado específico.  
 yAl desarrollar estas reglas se deberá tomar en consideración la re-
lación costo-efectividad, (IFLA, 2007).

Los tipos de recursos cubiertos por la ISBD son los siguientes:

 yTextos impresos
 yRecursos cartográficos
 yRecursos electrónicos
 y Imágenes en movimiento
 yRecursos multimedia
 yRecursos de música notada
 yGrabaciones sonoras
 y Imágenes fijas (ej., grabados, fotografías)

Los elementos de uso en las ISBD podrán ser:

 yObligatorios: el elemento se requiere en todas las situaciones en 
las que sea aplicable; se indica en el texto por “se da” o “se dan”.
 yCondicionales: el elemento se requiere en determinadas condi-
ciones, tales como “cuando sea necesario para la identificación o 
se considere importante para los usuarios del catálogo”. Si la con-
dición no se cumple, el uso del elemento es opcional.
 yOpcionales: Se puede o no incluir el elemento, a discreción de 
la agencia, lo que se indica en el texto por “opcional” o “puede”. 
(IFLA, 2007)

LAS ISBD Y LAS FRBR

Con el fin de establecer una relación entre los FRBR (Requisitos Fun-
cionales para Registros Bibliográficos) y las ISBD se elaboró el docu-
mento “Correspondencia de los elementos de la ISBD con las en-
tidades, atributos y relaciones de los FRBR” que fue aprobado por el 
Comité Permanente de la Sección de Catalogación el 9 de julio de 
2004 (IFLA, 2007). 

¿A qué se refieren los catalogadores...
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Cuadro sacado de Mapping ISBD… (2004).

Inicialmente se había aceptado no incorporar la terminología utili-
zada en los FRBR, sin embargo, se consideró prudente utilizar el térmi-
no “Recurso” en lugar de ejemplar o publicación. 

En general, la ISBD se aplica para describir las manifestaciones por 
medio de la descripción del ejemplar que se tiene en la mano como 
un ejemplo de toda la manifestación, de acuerdo con la terminología 
empleada en los Requisitos Funcionales para Registros Bibliográficos 
(IFLA, 2007).

¿Se puede etiquetar a los FRBR como “un nuevo tipo de ISBD”? No, 
a grosso modo por las mismas razones: los FRBR no dicen cómo es-
tructurar los elementos de datos ni cómo presentarlos, sino que pro-
porcionan un marco intelectual para tipificar los elementos de datos y 
mostrar cómo se interrelacionan entre los distintos registros. 

En realidad, los FRBR son más amplios en sus objetivos y alcan-
zan un mayor nivel en la abstracción analítica que las ISBD (Le Boeuf,  
2007).

El proceso de revisión de las ISBD sobre la base de los FRBR ya ha 
comenzado. Primeramente se centró en los capítulos 6 y 7 del Informe 
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Final FRBR, y convirtió en opcionales todos los elementos de infor-
mación que tenían un valor de relevancia bajo las cuatro tareas del 
usuario definidas en el modelo: encontrar, identificar, seleccionar y 
obtener (Le Boeuf, 2007).

Mi profunda convicción es que las ISBD tal como las conocemos 
están destinadas a desaparecer. No de una sola vez, por supuesto, y no 
hoy; pero en algún momento en el futuro. ¿Por qué serán reemplaza-
das? (Le Boeuf, 2007).

Todas las nuevas ISBD que surgen a partir de la aparición de los FR-

BR incluyen la adaptación de éstos (Ríos Hilario, 2007).
Los elementos ISBD se han “mapeado” con las entidades y las re-

laciones  definidas en los FRBR, un modelo para datos bibliográficos 
(Dunsire,  2009).

LAS ISBD Y SU RELACIÓN CON RDA

En el intento de proporcionar una mejor orientación sobre el uso de la 
ISBD para la descripción bibliográfica de los recursos en múltiples for-
matos, y reconociendo el aumento de la incidencia de los recursos pu-
blicados en más de un soporte físico, y los desafíos que plantean estos 
recursos para el control bibliográfico, el Grupo de Revisión de ISBD 

nombró en el 2003 a un grupo de trabajo para investigar las designa-
ciones generales y específicas del material (Novedades ISBD, 2009).

El Grupo de Estudio de Designación de Material de las ISBD ha pre-
parado la propuesta de una nueva área 0 de las ISBD, de acuerdo con el 
casi definitivo borrador de las RDA. El área 0 de las ISBD recoge la for-
ma del contenido y el tipo de medio y pretende reemplazar la actual 
expresión de la Designación general de material (GMD), que colocada 
al principio del registro, continúa teniendo utilidad como “dispositivo 
de aviso temprano” para los usuarios del catálogo (Dunsire,  2009).

Por ello se puede precisar que el área 0 de las ISBD impacta en las 
RDA y existe una estrecha relación. 

El área 0 de Forma de Contenido y Tipo de Soporte contiene tres 
elementos obligatorios: (1) Forma del contenido, (2) Calificación del 
contenido y (3) Tipo del medio. 

¿A qué se refieren los catalogadores...
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 yForma del contenido (obligatorio): uno o más términos que re-
flejan la(s) forma(s) fundamental(es) en que se expresa el conteni-
do de un recurso.
 yCalificación del contenido (obligatoria cuando es aplicable a 
los recursos que se están describiendo): especifica el tipo, la na-
turaleza sensorial, dimensionalidad, y / o la presencia o ausencia 
de movimiento de los recursos que se están describiendo. 
 yTipo de medio (obligatorio): indicando el tipo(s) de soporte 
utilizado(s) para transmitir el contenido del recurso, (Novedades 
ISBD, 2009).

Para describir un recurso que muestra características de diferen-
tes tipos de material (ej., un recurso continuado electrónico, un mapa 
digital que se publica de forma seriada), el catalogador deberá combi-
nar aquellas especificaciones para los distintos tipos de materiales que 
sean necesarias para describir todos los aspectos del recurso, incluyen-
do su contenido, soporte físico y modo de publicación (IFLA, 2007).

Es importante destacar que el Apéndice D del borrador de las RDA 

contiene “mapeos” entre los elementos de las RDA e ISBD (Dunsire,  
2009).

CONCLUSIONES

Las ISBD siguen vigentes en las RDA, pero son independientes en la 
visualización. 

En el 2009 se tienen proyectadas las ISBD XML para principios de 
enero y se pretenden concluir en el 2011, con el objetivo principal de 
posicionar las ISBD como un factor principal en la evaluación de la in-
formación bibliográfica estructurada en el entorno de la información 
global (Novedades ISBD, 2009).

En las RDA las designaciones generales del material se reemplazan 
por tipos de contenido, portador y medio, lo cual se puede revisar en 
el área 0 de las ISBD.

 Esto significa que las ISBD siguen y seguirán vigentes como nor-
mas para una catalogación descriptiva compatible en todo el mundo. 
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